
REPUBLICA DE COLOD

CENTRO EDUCATIVO POPULAR PARA ADULTOS
APROBADO POR RESOLUCIÓN 027 DE AGOSTO 1998

Secretaría de Educación del Magdalena

CONFIERE A:

KENNY DAVID FERNÁNDEZ ACOSTA
Identificado(a) con C.C. No. 12 448 283 de Cienaga (Magdalena).

EL TITULO DE

BACHILLER ACADEMICO
Por razón de haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al nivel

de Educación Media Académica, según los planes y programas vigentes

SA DE COL

Jorge/zu
Rector(a)

SPANR Eiliftozt
HECTOR ¿Secretario (a)
SEVILLA

Dado en Sevilla (Magdalena), a los 16 Dias del mes de Diciembre de 2000



DE GRADO
REPUBLICA DE COLOMBIA

CENTRO DE EDUCACION POPULAR PARA ADULTO
Aprobado por Resolución 027 de Agosto de 1998

Secretaria de Educación del Magdalena

ACTA DE GRADO

En el municipio de Sevilla a los 16 días del mes de Diciembre del año 2000 se reunieron, con el fin de
formalizar el acto de clausura de los alumnos que terminaron en las diferentes Modalidades.

El suscrito Rector Jorge Peña secretario Edgar De La Hoz
Centro Educativo Para Adulto

Institución aprobada hasta NUEVA VISITA en el nivel de Educación Media Vocacional y autorizada por la
Secretaria de departamental para otorgar Certificaciones de bachiller en la modalidad de Bachiller
Académico según resolución número 027 de agosto de 1998 comprobada la situación legal y académica de
cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondiente al nivel de Educación Media
Vocacional, se procedió a otorgar el titulo de:

BACHILLER ACADEMICO
Cuyo número de orden, nombre, apellido y número del documento de identificación se relaciona a
continuación:

No NOMBRE

08 FERNANDEZ ACOSTA KENNY DAVID

Documento de identidad: _C.C N° 12448283 de Ciénaga (Magdalena)
Es fiel copia tomada del acta original No de fecha 16 12 2000Que consta de 30 alumnos graduados, comienzan con el nombre de ACUÑA CAMARGO 
ENRIQUE y se cierra con el nombre de TONCEL GONZALEZ RAFAEL ENRIQUE

Firmado y sellado por ( rector ) Dadaena los días del mes de de 2000

En constancia se firma la presente, por quienes intervinieron, en cumplimiento de lo ordenado en el articulo
7° Del decreto 180 de 1981.

огусEl ((a) Rector (a) o Director (a)

Eirmado y SelladoTIVO 20Ng

ANERA

/El (La) Secretaria

DIPLOMA No 08
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